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BOLETIN O F I C I A L 
L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reci
bas loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde penntrnecera hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto IM 
que sean á instancia do parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; io de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cu ia lint;a do 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del día 2-1 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

El Exorno. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha de 
ayer al Exorno. Sr. Ministro de Esta
do el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: E l Médico de Cá
mara de guardia me dico en parte 
de este dia lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar á V. E . que S. 51. el Rey 
(Q. D. G.) no ha ex:poritnentado al
teración alguna, y sigue con regu
laridad la marcha de su convalecen
cia. 

S. M. la Reina y sus Agustas Hi 
jas (Q. D. G.), continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De orden de S. M. la Reina lo tras
lado á V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de ¡1 V. E . muchos años. Real Alcá
zar de Sevilla 23 de Octubre do 
1892. E l Jefe Superior de Palacio, 
el Duque de Uedina-Sidonia.—Se
ñor Ministro de Estado.» 

SECCION BZ í t w m » . 

Exposiciones 

constituyen la más espontánea y 
generosa manifestación en sus ade
lantos. Por eso el Gobierno de Su 
Majestad, inspirado en nobles y ele
vados sentimioctos á la par que de
seando que uuestra Nación ocupe 
en la Exposición universal de Chi
cago el puesto á que por sus ade
lantos y especialisimas circunstan
cias es acreedora, ha dictado: pri
mero, el Real decreto en 21 de Abril 
últ imo, y el Reglamento de 11 de 
Mayo después, para la más fácil in
teligencia de todas aquellas que 
quieran concurrir al grandioso Cer
tamen que ha de tener lugar en el 
próximo año de 1893, y como en su 
articulo 21 dispone el dicho Regla
mento que se dirijan las oportunas 
invitaciones á las Corporaciones, 
Establecimientos públicos y priva
dos, artistas, industriales y produc
tores, cumplo á mi deber hacerlo 
público por medio de este periódico 
oficial, á fin de que llegando á co
nocimiento do todos el deseo del 
Gobierno deS. M., contribuyan á la 
mayor brillantez del concurso; de
biendo de advertir, que las peticio
nes de inscripción deben de quedar 
ultimadas antes do 1." de Diciem
bre próximo venidero. 

León 21 de Octubre de 1892. 

El Oohcnmdor inturino, 
Antonio Villarino. 

Es de importuncia tan grande en j 
el progreso moderno todo lo que 
tienda ú la asociación en general, y | 
cumplen esto lin tan directa ó ¡n- ¡ 
modiatamente las Exposiciones uni
versales, que nada en la civiliza
ción ha dejado huella tan profunda, 
tan imperecedero recuerdo y tan 
profunda marca en las revoluciones 
del ingenio humano como las mis
mas establecidas por este hecho 
en todos los pueblos cultos y que 

(Gaceta del dia 23 de Setiembre.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DEL 

"IMBRE D E L E S T A D O 

( C o n c l u s i ó n ) 

Art. 191. Las responsabilidades 
en que incurran los Ayuntamientos, 
Diputaciones y otras corporaciones 
oficiales, serán satisfechas por la 
entidad ó Corporación infractora, 

si bien con el derecho do repetir 
contra todos y cada uno do los indi
viduos que pertenecieron á las mis
mas en las épocas en que las faltas 
se cometieran. No serán admisibles 
á dichas Corporaciones en sus cuen
tas ó presupuestos de gastos las 
cantidades satisfechas en tal con
cepto, sin que previamente justifi
quen liaberdirigido los procedimien
tos de apremio necnsarios para ha
cerlas efectivas do los individuos á 
quienes alcancen, ó haber sido é s 
tos ineficaces por insolvencia legal 
acreditada de los mismos. 

Art. 192. Los Bancos, Socieda
des mercantiles, Empresas indus
triales, Compañías do seguros, ma
rítimos, terrestres y sobre la vida 
que no exhibiesen sus libros á los 
agentes de la Administración ó á 
los subrogados eu ellos, incurrirán 
por esta negativa en la multa de 100 
pesetas por la uo exhibición de los 
mismos; y en igual responsabilidad 
incurrirán los Agentes de Bolsa y 
Corredores do Comercio por su L i 
bro registro^ y los prestamistas por 
el Diario ¡le operaciones; todo sin 
perjuicio de las demás responsabili
dades á que puedan estar afectos 
por las faltas que se advirtieron por 
los Agentes de la invest igación. 

Art. 193. Las responsabilidades 
on que puedan incurrir las empre
sas, Bancos y Sociedades serán 
siempre oxigibles de la entidad á 
que sea imputable la falta, cualquie
ra que fuese la modificación, cesión 
ó traspaso que de la misma se haga 
en favor de torceras personas ó co
lectividades, siendo éstas responsa-

, bles de las faltas contraídas por 
i aquéllas. 

Art. 194. De las infracciones del 
Timbre que se cometan por los Ban
cos y Sociedades en toda clase de 
documentos por ellos expedidos ó 
autorizados, sea quien quiérala per
sona ó personas, entidades ó Corpo
raciones á cuyo favor estén librados, 
responderán en primer término y 
directamente dichas Sociedades ó 
Bancos en la forma que queda indi
cada, y solo del reintegro subsidia
riamente aquellas á quienes intere
so la existencia de los documentos. 

Art. 195. Los dueños de estable
cimientos públicos de todas clases 

que consientan la fijación de anun
cios en sus dependencias, sean é s 
tas las que quieran, responderáu 
desde luego de la multa que proco
da imponer por la infracción, sub-
sidiaiiamente, del importe del tim
bre, y además una multa do á á 100 
pesetas, según la importancia de la 
defraudación. 

Art. 190. Todas las multas que 
se impongan, gubernativa ó judi
cialmente, cuando no sea por in
fracciones de la ley Electoral ó do 
las Ordenanzas municipales, so ha
rán efectivas en papel de pagos al 
Estado. Las que se impongaíi por 
estas últimas, lo serán en el papel 
especial que para el objeto creó la 
Real orden do 11 do Agosto do 1890 
para infracciones do la ley Electoral, 
y en el especial que también existe 
para multas municipales que impon
gan los Ayuntamientos. 

Si la cuantía do la multa exigiera 
varios pliegos, se pondrá nota ex
presiva en las dos partos del pliego 
de más valor, y de referencia on los 
domás. 

Las fracciones de multas guber
nativas ó judiciales uo especiales, 
cuya cuantía sea do Ib á 2b cént i 
mos, se pagarán con timbre móvil 
de este valor, y las menores de 15 
cént imos con timbro móvil especial 
de 10 cént imos . 

Art. 197. Corresponde al Minis
tro de Hacienda la facultad de con
donar las multas impuestas por in
fracciones de la ley del Timbre, ex
cepto eii la parte que corresponda 
al denunciador, ya sea ésto oficial 
ó particular. 

Las multas impuestas á los fun
cionarios del ramo do Comunicacio
nes, con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 189 de esta ley, uo serán 
on ningún caso condonadas. 

Art. 198. Para solicitar la con
donación de las multas serán requi
sitos indispensables que haya prece
dido el reintegro exigido y ol ingre
so de la tercera parte de multa que 
corresponda al denunciador, si le 
hubiere. 

Art. 199. Queda derogada toda 
la legislación anterior sobro el Tim
bre del Estado, y el Ministro do Ha
cienda dará cuenta á las Cortos de 
la presente: 
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AltTICULO ADICIONAL 

Los documentos exentos del im-
impuesto por las disposiciones vi
gentes en las provincias Vasconga
das y en Navarra, lo satisfarán en 
todos los casos en que hayan de sur
tir sus efectos fuera de ellas. 

Los documentos, tanto públicos 
como privados, que se otorguen en 
el extranjero, pero que hayan de 
surtir efecto en territorio español 
donde rige el impuesto del Timbre, 
no serán admitidos por los Tribuna
les ni por las oñc ioas del Estado, la 
provincia ó el municipio, ni los par
ticulares á quienes afecten estarán 
oblig ados á reconocerles eficacia j u 
rídica mientras uo se reintegn'.n en 
igual forma y cuantía que los docu
mentos análogos tributan en Es
paña. 

Disposiciones transitorias. 

1. " Las personas, Sociedades y 
Corporaciones que en el plazo de 
seis meses, á contar desde la fecha 
de esta ley, se presenten á satisfacer 
los derechos de Timbre debidos con 
anterioridad, disfrutarán del bene
ficio de liquidar con arreglo á las 
tarifas vigentes en la época en que 
hubiere tenido lugar el acto sujeto 
al impuesto, sin devengar multas 
aunque en ellas estuvieren incur-
sos. 

2. * Las responsabilidades en que 
se haya incurrido'por infracciones 
de la legislación anterior del Timbre 
del Estado que no hubiesen sido he
chas efectivas al publicarse la pre
sente ley, se liquidarán y exigirán 
con arreglo á ésta, caso de que no 
sean condonadas. 

Y 3." No existiendo todas las 
clases de papel y timbres que la pre
sente ley crea, las cuales se pon
drán á la venta el 1.° do Enero de 
1893, en todos los actos y contratos 
cu que haya alteración en la cuan
tía, se empleará el papel que existe 
á l a venta, supliendo con timbres 
móviles las diferencias ó reintegran
do si se tratase de otra clase de do
cumentos. Igualmente en las actua
ciones judiciales continuará u s á n 
dose, hasta l ." de Enero próximo, 
el papel común timbrado, si bien 
empleando las clases y precios nue
vamente establecidas. 

Aprobada por S. 11. Madrid 15 de 
Septiembre de 1892.—El Ministro de 
Hacienda, Juan de la Concha Casta
ñeda. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Al publicarse la ley del 
Timbre del Estado y el reglamento 
para su ejccucción en la Gacela de 
Madrid correspondiente á los días 
23 de Septiembre últ imo y l . ° d e l 
mes que rige, respectivamente, se 
han padecido los errores materiales 
siguientes: 

En la ley: En el art. 16, párrafo 
sépt imo, so dice: extensión, y debe 
decir: extinción. 

En el art. 20, párrafo primero, 
después de la palabra reforma, debe 
decir: de Jístalutos. 

En el mismo artículo, uúm. 6, se 
ha omitido, después de las palabras 
poderes y, y antes de la de licencias, 
decir: de las. 

Un el art. 27 figura un párrafo 
con el uúm. 2 que trata de los pa-, 
garés á favor de la Hacienda, que 
debe figurar con igual número en 
el artículo precedente, ó sea el 20. 

En el art. 20, párrafo tercero, se 

dice: conlríiución é impuesto, y debe 
decir: contribuciónes ó impuestos. 

En el mismo articulo, párrafo un
décimo, se dice: deduciendo, y debe 
decir: deducido. 

En el art. 43, párrafo tercero, en
tre las palabras Península, Islas, 
debe figurar una é. 

En el art. 67, antes de las palabras 
Seal Casa, debe preceder el artícu
lo la. 

En el art. 81, párrofo 1.°, dice ve
rifique, y'debe sor: verifiquen. 

En el art. 98 debe suprimirse el 
primer éntrecomado, que dice, «las 
papeletas de solicitud de juicio ver
bal» que figuran en el art. 108. 

En el art. 131, n ú m . 6.°, dice: 
cuenta comente, y sólo debe decir 
cuenta. 

En ol art. 135 se cita el art. 130, 
y debe ser el 134. 

En el art. 145, á continuación de 
las palabras «art. 107», debe aña
dirse: del mismo. 

En el art. 166 se citan los artícu
los 146 y 147, debiendo ser: 14 y 15. : 

En el art. 179, caso 2.°, en cuyo 
penúltimo entre cornado se lee en ¡ 
cuyo caso deicrá, debe decir: en cuyo 
caso deberán. 

En Ja disposición transitoria 3 / 
dice: supliendo con timbres móviles, y 
debe decir: supliendo cotí timbres suel
tos ó móvil. 

En el Eeglamento: En el art. 18, 
cita el art. 19 de la ley, debiendo 
ser el art. lo. 

El art. 20 dice disposiciones de
claratorias, debiendo ser: aclarato
rias. 

El art. 59 dice: efectos tímbranos, 
debiendo decir: timbrados. 

El art. 73 dice: capítulo IV, de la 
ley, y debe decir: título II, capítulo 
IV. 

El art. 74, á las palabras «Liqui
dadores del impuesto», debe añadir
se de derec/tos reales. 

El art. 82 dice: partes interiores, y 
debe decir: parles inferiores. 

En el estado modelo núm. 7, al fi
nal, dice: libramientos de más de 50 
pesetas, y debe decir: libramientos de 
más de 25 pesetas. 

En su vista, el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
se publiquen desde luego las antedi
chas rectificaciones en la Gacela, pa
ra conocimiento de los particula
res, y para que ose Centro directi
vo las tenga presentes cuando haya 
de aplicar los preceptos á que aqué
llas se refieren. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos. 
Madrid 8 de Octubre de 1892.— 
Concha. 

Sr. Director general de Impuestos, 
Delegado del Gobierno en el ar
rendamiento de Tabacos. 

CONTADURIA D E LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Oeíutoe de 1892, 

AÑO ECONÓMICO DE 1892-93. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición 2.* de la 
Real orden de 31 de Mayo de 188S. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
e." 
7. ' 
8. ° 
9. " 
10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL 62.000 

CANTIDAD 

Pósalas. Cts. 

5.200 
5.000 
3.000 
1.500 
5.500 

30.000 
2.000 
.1.000 

800 
2.000 
6.000 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
dos mil pesetas. 

León 13 de Octubre de 1892.—El Contador provincial, Salustiano Pos-
dilla. 

Sesión del dia 13 de Octubre de 1892.—La Comisión acordó aprobar la 
anterior distribución de fondos, y que su pormenor se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia.—El Vicepresidente, Fernando Sánchez Chi-
carro.—El Secretario, García. 
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

En la Depositaria-Pogacluria de esta provincia existen, entre otros, los pagarés do compradores do bienes nacionales que ¡i continuación se de
tallan, los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oñeial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-Pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el canje do las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que so publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; proviniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel termino. 

Número 
do la 
cuenta 

N ombro «lol comprador ó redimonte 
Procedencia 

do la 
tinca ó COIIHO 

Término municipal en que radican Clasillcacion 
Su importe 

Pesetas Cts. 

34 
» 

190 
192 
482 

483 

484 

488 

498 
499 
504 

505 

» 
506 

» 
> 

'512 

530 

531 

532 

533 

536 
> 
» 

'538 

629 
1.317 

1.320 
* 
> 
9 

J> 
1.321 

> 
» 

1.337 

2.314 

6.846 
8.668 

43.914 

Joaquín Osorio 
El mismo 
Herederos de D. Manuel Rodríguez . 
Tomás Moldes 
Baltasar Diez 
El mismo 
El mismo 
EL mismo 
El mismo 
Angel Ortiz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo.; 
El mismo 
El mismo 
Manuel González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José López 
Pablo Nuüez 
Leemes Franco 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
Elias do Robles hoy Matías Florez... 

43.314 Ildefonso Velasco 
El mismo , 
Tomás Rodríguez , 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Perfecto Sánchez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Marcelino Alvarez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Esteban González de la Torre 
El mismo , 
Justo Suarez 
Ildefonso Fernandez 
El mismo 
Lesmes Franco 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

223 Pedro García Calvo 
El mismo 

39.135 Cayetano Barden 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Clero . . . 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Rústica. . 
Idem 
I d e m — 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Beneflc. 
Clero . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Moreda 
Idem 
Mntadeon 
Toral de Merayo 
Manzaneda de Torio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Felechas 
Idem 
Vozmediano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palazuelo de Torio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pedrun 
Idem 
Castrotierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Calzada de las Monjas 
Idem 
Idem 
Idem 
Pardavé 
Villapadierna 
Idem 
Santa Cristina 
Idem 
Idem 
Idem 
Campo de Villavidel 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado de Sotas y otros.. 
Idem 
Villanueva de la Tercia. 
Grajal de Campos 
Idem 
Valdemorilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vallecíllo „ 
Idem. , 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Quintana del Castillo.. . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

Censo 
Idem 
Idem 
Idem 
Rúst ica . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem! 
Idem'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem....... 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem... 

5 
10 
7 
4 

16 
7 

18 
19 
20 
19 
20 
Ib 
16 
17 
18 
19 
20 
8 
9 

12 
13 

» 

20: 
15 
17 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
17 
5 

19 
19 
20 
19 
20 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
17 
18 
19 
20 
19 
20 

16 
17 
1& 
19 
20 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

20 

30 

31 

13 

21 

21 

Agosto. 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

1869 
1874 
1875 
1873 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1882 
1883 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1870 
1871 
1874 
1875 

1883 
31878 

1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1868 
1882 
1882 
1883 
1882 
1883 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1880 
1881 
1882 
1883 
1882 
1883 
1875 
1869 
1870 
1880 
1S81 
1882 
1883 
1884 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1883 
1884 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

83 40 
83 40 

123 32 
300 5! 
116 25 
116 25 
116 25 
116 25 
116 25 
100 » 
100 . 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
26 75 
26 75 
26 75 
26 75 

» » 
175 » 
125 » 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 

150 » 
150 > 
150 » 
150 » 
31 25 
31 25 
31 25 
31 25 

..145 . 
264 38 
264 38 
128 25 
128 25 
25 86 
25 86 

695 » 
.695 . 
.695 » 
.695 > 
.695 • 
.695 » 
225 88 
225 88 
225 88 
225 88 
212 50 
212 50 
250 > 
44 05 
44 05 

125 • 
125 > 
125 » 
125 » 
125 •> 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 

250 » 
250 » 
200 > 
200 • 
200 » 
200 * 
200 > 

63 75 



íii, • 

¡Sil I 

2.a35¡ 
!2.:I:WI 

2.339 

2.3.14 
i . 34 (i 

'I4.2Í12 
44.24! 

15.003 

2.32ü: 44.9151.!OPÚ Fernandez 
• » iEI mismo 
» » !K1 mismo 
» • |HI niismo 

El interno 
Luis Feniauíioz 
Francisco Javier Martille/.. . . 
El mismo 
El mismo. 
lil mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Miguel Fernandez Grandizo.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E! mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Fernando Vuelta 
l'edro Muñoz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E! mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
I'.'i mismo 
Tomás Martínez 
El mismo 
Manuel Arias 

44.S34 
44.957 

5.80(> 

437 

49.224 

Clero. 
Idem.. 
Iilom.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Almúzcara 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arganza 
San Millán do los Caballeros. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : . . 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
(Juintanilla de Losada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I oral do Merayo 
Villavalter 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arenillas y otros 
Idem 
l'alazuelo do Torio 

R ú s t i c a . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Agosto. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

14 Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idom... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

12 Idem... 
12 Idem... 
10 Idem... 

1881 
1882! 
1883Í 
1884 
1885 
1885 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
18S5 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1887 
1888 
1883 

TOTAL. 

63 75 
63 75 
63 75 
(¡3 75 
50 12 

312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
112 50 
50 > 
50 . 
50 > 
50 > 
50 > 
50 > 
50 > 
50 > 
50 • 
50 > 
50 » 
50 » 
50 > 

252 50 
40 » 
40 » 
40 » 
40 » 
40 > 
40 • 
CO » 
60 » 
60 » 
60 » 
60 » 
60 . 

375 25 
375 25 
113 37 

27.550 87 

León 28 de Setiembre do 1892.—El Delegado de Hacienda, Manuel .Magaz. 
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ADMINISTRACION 
Je l ' o n f r l l H i f i o i i e K de la |irovliietil 

tic IJCOII 

C K l l U r . A S l 'Kt lSONALES 

Circu lar . 

Con arreglo á lo dispuesto por la 
Dirección general de Contribucio
nes, en circular fecha 7 del actual, 
el descuento del importe de cédulas 
personales i las clases perceptoras 
do haberes del Estado, deberá tener 
electo en Noviembre próximo y con 
sujeción ¡i las reglas siguientes, al 
satisiacórseles por los respectivos 
Habilitados los haberos de Octubre 
corriente: 

«1." Los Jefes do las Dependen
cias de los que perciban haberes ó 
premios, cuidarán de formar por 
duplicado relaciones expresivas do 
los nombres, edades, domicilios y 
sueldos de los perceptores, de las 
clases c importe de la cértula do 
cada uno y de la suma del de todas. 

2.' Los Jefes do dichas Depen
dencias y Olicioas interventoras, 
cuidarán de (juu al pagarse los ha
beres correspondientes al mes ac 
tual, ingrese su importe en el Ban

co do España ó sus Sucursales, co- ¡ 
mo producto del impuesto, ó por j 
movimiento de fondos, remesas de J 
otras Cajas, según los casos. 

3. " I'ara evitar la duplicación ¡i 
los que necesiten por otro concep
to cédula de mayor precio, se darán 
de baja en la expresada relación las 
cédulas respectivas á los haberes, y 
de alta las que haya menester por 
conceptos más elevados, cuyo ex
tremo dederá esclarecerse, exigien
do, en todo caso, á los interesados, 
la oportuna declaración sobro este 
extremo. 

4. " Formalizadas que sean los 
cartas de pago del movimiento de 
fondos donde corresponda, lasde-
Huitivas aplicadas al impuesto y 
expresivas al dorso de las personas 
y cédulas ijue se refieran, se pre-
•sentarán á los Administradores de 
Contribuciones, quienes en su vista 
dispondrán se entreguen á los Ha
bilitados respectivas las cédulas en 
blanco cuyo importe representen 
las caitas de pago. 

5. ' Los Habilitados extenderán 
las cédulas á bis respectivos intere
sados, consignando sus nombres, 
categorías , cargos y suoWU.s, y exi
giéndoles que íirmeu las cédulas y 

las matrices, les entregarán aqué
llas segregadas do éstas . 

O.1 El recargo municipal que so
bre el valor de las eédulas establez
can los Ayuntamientos dentro del 
limite del 50 por 100, se recaudará 
al propio tiempo que el importe de 
las cédulas, ingresándolo en el Ban
co do España ó sus Sucursales, con 
la aplicación correspondiente, ha
ciéndose constar al dorso el pago, 
mediante nota debidamente autori
zada por los Habilitados. 

7. " Las matrices de las cédulas, 
que se entreguen en blanco á los 
Habilitados, se devolverán á las Ad
ministraciones ¿ e Contribuciones, 
una vez requisitadas en forma, con 
la correspondiente relación autori
zada. 

8. " Las Adminiítraciones de Con
tribuciones darán de b.ija en los pa
drones que han de entregar á los 
Recaudadores las cédulas que hu
biesen entregado á los Habilitados 
de los perceptores de haberes del 
Estado, y comprenderán en relacio
nes adicionales á los padrones las 
de los individuos que no estén in
cluidos en ellos. 

9. ' Las cédulas que se entre
guen á los Habilitados, por orden 

de los Administradores de Contri
buciones, intervenidas por la In
tervención do la provincia y previo 
abono de su importe, serán descar
go de la cuenta del Depositario-ra-
gador.» 

Lo que esta Administración ha 
dispuesto hacer público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
á fin de que lo ordenado en las pro-
insertas bases pueda ser exacta
mente cumplido y llegue i conoci
miento do los interesados. 

Leon21 Octubre 1892. —P. A . , L u 
ciano González. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Jioperuelos del Páramo 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales de esto distrito, corres 
poudier '1 los ejercicios econó
micos uc .38 ¡i 89, 1889 i 90 y 
1890 ¡i 91 y expuestas al público en 
la Secretaría municipal por el tér
mino de ocho días, a contar desdo 
la inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo puede enterarse 
todo vecino de ollas, y aducir cuan-



tas replamaoiones creyeren conve
nirles, pasados los cuales, las que 
se aduzcan no serán oídas, ni tam
poco atendidas. Se hace saber al 
público para su conocimiento y de
más efectos. 

Roperuelos del Páramo y Octubre 
19 de 1892.—El Alcalde, Antonio 
Cuesta. 

A Icaldia constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

Los dias 3 y 4 del próximo veni
dero Noviembre, tendrá lugar la re
caudación de la contribución terri
torial de «ste Ayuntamiento, si'grun-
do trimestre del corriente ejercicio. 

Pajares de los Oteros á 22 de Oc
tubre de 1892.—El Alcalde, Victor 
Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
filladecanes 

Terminada la derrama del cupo 
gremial obligatorio por el grupo de 
granos y alcoholes para el presente 
ejercicio hecha por la Junta gre
mial, entregada por la misma, la 
que permanecerá expuesta al públi
co en la Secretaria del Ayuntamien
to por el término de ocho dias para 
oir las reclamaciones justas que se 
presenten, pues pasados no serán 
oídas. 

Villadecanes 23 de Octubre de 
1892.—El Alcalde, Manuel Guer
rero. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo 

Terminado el repartimiento ex
traordinario sobre paja y leña de es
te Ayuutamiento, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo 
por término de diez dias, durante 
los cuales los contribuyentes pue
den examinarlo y hacer las reclama
ciones que crean justas, pasados los 
cuales co serán oidas. 

Villarejo 20 de Octubre de 1892. 
— E l Alcalde, Mariano Fernandez 
Balbuena. 

JUZGADOS. 

D. Camilo Heneses Alvarez, Juez 
accidental de instrucción de ésta 
villa y su partido. 
Por el presente hago sarber: que 

en la noche del 17 á k madrugada 
del 18 del corriente mes, han sido 
robadas de la Iglesia de la Asunción 
de esta villa, las siguientes alhajas: 

Dos cetros con dibujos y una cru-
cecita en la parte superior. 

Una cruz procesional como de dos 
metros de altura. 

Dos cálices con sus patenas y cu
charillas, sobredoradas las copas y 
patenas. 

Dos vinajeras con sus platillos, 
todos estos efectos de plata, y dos 
ciriales como de dos metros de altu
ra, de metal blanco; habiéndose 
acordado en providencia de esta fe
cha en el sumario que al efecto se 
instruye, poner el hecho en cono
cimiento de las autoridades limítro
fes á las de esta provincia con la re

seña de las halhajas sustraídas, en
cargando á aquellas asi como á los 
Agentes de la policía judicial, por 
medio del presente edicto, practi
quen las averiguaciones conducen
tes á la busca de las citadas alhajas, 
poniéndolas á disposición de este 
Juzgado caso de ser halladas, asi 
como á las personas en cuyo poder 
se encontraren. 

Dado eu Villafranca del Bierzo á 
18 dé Octubre de 1892.—Camilo 
Meneses.—P. S. O., Mauuel Pelaez. 

Don Francisco Gutiérrez Belmonte, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones del de instrucción del Par
tido de lieinosa. 
A todas las Autoridades civiles y 

militares y agentes de la Policía j u 
dicial hago saber: que en este Juz
gado y á testimonio del que refren
da se instruye sumario por robo eje
cutado en las Minas de Soto la no
che del 13 al 14 del actual, habién
dose llevado los malhechores, que 
no han sido habidos, los efectos que 
á continuación se expresan: eu cu
ya causa he acordado dirigirles la 
presente por la que en nombre de 
S. M. la Keina Hegente (q. D. g.) 
les exhorto y requiero, rogándoles 
se sirvan disponer la busca de los 
efectos robados; y caso de ser habi
dos ponerles á disposición de este 
Juzgado, con las |iersonas cu cuyo 
poder se hallen, sino acreditasen su 
legit imaadquisic iún, pues eu hacerlo 
asi administrarán justicia, ob l igán
dome al tanto en casos iguales. 

Dado en lieinosa á 18 de Octubre 

de 1892.—Francisco G. Belmoníe . 
—P. S. M, Laureano Medina. 

Efectos rolados. 

Una caja con 25kilos dedinamita. 
Tres cájitas con 300 cápsulas . 
Un mazo de mecha. 
Cinco palas de hierro. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vig í l , Juez de instrucción del 
partido de La Bañeza. 
Por la presente requisotoria se 

interesa de la Guardia civil, autori
dades de todas clases y encargados 
de la policía judicial, procedan á la 
busca de las reses que se reseñarán, 
y á la detención y conducción á es
te Juzgado de la persona ó personas 
en cuyo poder se hallaren que no 
dieren coutestaciones satisfactorias 
sobre su procedencia, s e g ú n está 
acordado en sumario de oücio que 
me hallo instruyendo sobre robo da 
dichas reses, verificado en la noche 
del 11 del corriente del corral del 
monto de Enrique Juan Centeno, 
vecino de Villamontán. 

Dado en La Bañeza á 18 de Octu
bre de 1892.—Justiniano F. Campa. 

Señas de las reses roladas 

Cinco reses lanares: una con for-
con y muezca por delante á la ore
ja derecha; otra -con muezca á la 
oveja izquierda por detrás, y otros 
dos vacíos sin señal alguna, igno
rando la señal del otro. 

— 12 — 
Art. 13. Los bienes y derechos aportados ¡i toda clase de 

Sociedades, excepto la conyugal, pagarán el 0*50 .por 100 de 
su valor. Igual cuota satisfarán al tiempo de disolverse, con
vertirse ó transformarse dichas Sociedades, por las adjudica
ciones ó transmisiones que se hagan á los socios ó á otra So
ciedad de los bienes que constituyan el todo ó parte del capi
tal social. Si en estes casos se adjudican al socio la misma 
clase de bienes que aportó, tratándose de bienes muebles, 
porque los inmuebles deberán ser siempre los mismos aporta
dos para gozar del beneficio, sólo pagará el 0'25 por 100, en 
cuanto no exceda lo que se le adjudique de la cantidad apor
tada. En lo que la adjudicación ó participación exceda >le lo 
aportado por el socio, devengará el 0'50 por 100. 

Cuando las suciedades emitan acciones, la cantidad que 
de éstas se desembolse por los accionistas, será el capital 
aportado. 

Si emitiesen obligaciones, el capital efectivo desembolsa
do por los obligacionistas, so considerará .como préstamo y 
satisfará el 10 por 100, tanto á la emisión como á la amorti
zación, debiendo exigirse el impuesto por este último con
cepto, aunque la emisión se hubiere verificado cu época eu 
que aquel acto no estuviese gravado. 

En las Sociedades de Auxilios y Socorros mutuos y coo
perativas, en las que las cuotas periódicas mensuales ó anua
les se canjean ó convierten en acciones, nacerá el deber de 
satisfacer el impuesto tan luoso se entreguen al accionista 
los extractos ó acciones, siendo su fecha el din de arranque 
para contar el plazo de la presentación n la liquidación del 
impuesto, según los plazos que para los documentos públicos 
so señalan en el art. 58 de este Reglamento. 

El impuesto co_rrespoudioute á la emisión y amortización 
de acciones y obligaciones se liquidará y exigirá á la Socie
dad, sin perjuicio de que esta haga efectivo su importe de 
¡os accionistas á obligacionistas cuando proceda. 

Las sociedades constituidas para la explotación minera, 
satisfarán el impuesto establecido para las demás sociedades. 

Art. 14. La prórroga de sociedad tributará en la misma 
forma que la const i tución, y de igual suerte se liquidará el 
impuesto cuando se modifique la sociedad por la separación 
de uno ó más socios, siempre que no estuviese previsto el 
coso en la escritora fundamental. 

Las Sociedades constituidas eu el exl rnnjero ó en territo
rio español donde no rige este Reglamento de Derechos rea-

— 9 - -
tos del impuesto como simple modificación de la Hipoteca, 
devengando el señalado á este concepto. 

Art. 8." La constitución, reconocimiento, prórroga y mo
dificación del derecho real de hipoteca satisfará el 0'&0 por 
100 del valor do la obligación ó capital garantido con a q u é 
lla. La ext inción devengará el O'IO por 100 del mismo valor 
ó capital garantido si tiene aquélla lugar dentro de los dos 
años siguientes á la const i tución, O^iñ por 100 si se verifica 
dentro del plazo de dos á cinco años, y 0,50 por 100 cuando 
exceda do dicho plazo. 

Si la extinción se verifica por adquirir el acreedor hipote
cario la propiedad del inmueble hipotecado, no devengará 
derecho alguno, sin perjuicio del pago que corresponda á la 
adquisición de dicho inmueble, y si tuviere lugar por resol-. 
tar inelicaz la fjaiantia prestada, á consecuencia de haberse 
tenido que aplicar ol valor total del mismo á cancelar ante
riores créditos hipotecarios, no devengará impuesto por la 
parte que hubiere resultado ineficaz. 

La reducción de la hipoteca y la sustitución do unas fin
cas por otras, tributarán como 'modificación del derecho do 
hipoteca exigiéndose el impuesto á aquel á quien beneficia ó 
solicito la reducción ó sust i tución, siempre que estos contra
tos no sean consecuencia de una cancelación parcial que esté 
sujeta al impuesto. 

La constitución y la ext inc ión de la hipoteca que se otor
gue para garantir la recaudación de los fondos ó valores do 
la Hacienda ú otros servicios do la Administración pública, 
aun cuando so realicen por Compañías ó personas subroga
das en los derechos del Estado, se liquidarán en la forma 
prescripta en el art. 28, párrafo primero, é igualmente se 
liquidarán la constitución y la extinción do los que garan
ticen precio aplazado á tenor del párrafo décimoséptiuio del 
mismo articulo. 

La transmisión del derecho de hipoteca pagará como la 
de cualquier otro derecho real por el tipo correspondiente al 
titulo eu virtud del cual se verifique. 

Las iiipotucas constituidas en época en que dicho derecho 
real no estuviese sujeto al impuesto, no le devengarán tam
poco á su ext inc ión, á menos que so hubieren prorrogado 
tácita ó expresamente después de la publicación ae este Re
glamento. 

Alt. 9.° La coustitución, reconocimiento, modificación ó 
extinción de pensiones de cualquier clase ó denominación 

m 



D. Juan Antonio Ferrero, Juez mu
nicipal de este distrito de Bercia-
nos del Páramo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, ve
cino de La Bañeza, representado 
por su apoderado D. Melchor Castro, 
de la misma vecindad, de doscientas 
cincuenta pesetas del primer plazo 
convenido, costas y dietas de apo
derado, se sacan otra vez de segun
da subasta con la rebaja del veinti
cinco por ciento, de la propiedad de 
D. Felipe del Pozo, vecino de este 
pueblo, los bienes siguientes: 

Poseías Cs. 

l ." Una casa, casco de 
este pueblo, :i la calle de la 
Fragua , s innúmero ,que lin
da Oriente dicha calle, Me
diodía casa de Silvestre del 
Pozo, Poniente otra de 
Eduardo Castrillo y Norte 
de Gregorio Castellanos,ve
cinos de este pueblo, reta
sada con la rebaja del vein
ticinco por ciento en 393 75 

2. ° Una tierra trigal, 
término de San Pedro, al pa
go de la laguna fuerte, de 
cabida de cuatro hemioas, 
linda Oriente otra de Balta
sar Ferrero, Mediodía de Fé
lix Castellanos, Poniente 
Bartolomé Jaroste y Norte 
camino que va á Santa Ma
ría del Páramo, los demás 
vecinos do San Pedro, reta
sada en 75 » 

3. ° Un majuelo, de cabi
da de una cuarta, término 

del dicho San Pedro, á de 
llaman laguna sardón, que 
linda Oriente y Mediodía con 
sagua y camino de sardón, 
Poliien te Angel Tagarro, ve
cino de Santa María y Nor
te se ignora, tasada con ia 
rebaja en cuarenta y cinco 
pesetas 45 > 

Total.. 513 75 
Cuya subasta tendrá lugar el dia 

veintisiete del corriente mes y ho
ra de las doce de su mañana, advir
tiéndose que no se admite postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación ó retasa, y que 
para tomar parte en la subasta, ha
brá de consignarse antes en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
aquella, debiéndose conformar el re
matante con el testimonio de adju
dicación puesto por este Juzgado, y 
se sacan á la venta á instancia del 
actor, sin suplir previamente la fal
ta de titulos. 

Dado en Bercianos del Páramo á 
cuatro do Octubre de mil ochocien
tos noventa y dos.—El Juez, Juan 
Antonio Forrero.—Por su mandado, 
Patricio Francisco. 

D. José Vivas, Juez municipal do 
Laguna de Negrillos. 
Hace sabor: Que para pago ;i Don 

Francisco Alonso, representado por 
D. Francisco Nistal, vecinos de La 
Bañeza, de ciento treinta y cinco 
pesetas, réditos vencidos y que ven
zan sin que esceda de doscientas 
cincuenta pesetas que de préstamo 

le adeudan mancomunada y solida
riamente, José del Castro Valencia, 
Angel Ugídos Casado y José López 
Pelaez, de esta vecindad, entre 
otros muebles se sacan á pública 
subasta los bienes inmuebles si
guientes: 

J)el José del Canto 
Una casa en esta villa, calle del 

Morrillo, sin número, linda por la 
derecha entrando calle Puente Pie
dra, izquierda casa de Manuel Fer
nandez, por el frente dicha calle del 
Morrillo y espalda huerta de Fran
cisco González, tasada en treinta 
pesetas. 

De Angel Ugidas. 
Una tierra en este término, al ca

mino de Villamorico, centenal, ca
bida de nueve celemines, linda Me 
diodia otra de Pedro González y Nor
te otra de Manuel Fernandez, tasa
da en veintiuna pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, 
al pago del Pajuelo, de diez celemi
nes, centenal, linda Poniente otra 
de Tomás González y Norte otra de 
Ana Ugidos, tasada en veinte pe
setas. 

Una casa sita en esta villa, calle 
• del Morrillo, con el número cinco, 
i compuesta de varias habitaciones 
¡ de piso alto y bajo, linda por la dere

cha entrando con la misma calle, 
por la izquierda otra de Gabriel Gar
cía, por el frente con la mencionada 
calle y por la espalda otra de José 
Fernandez, tasada en quinientas 
cincuenta pesetas. 

Cuya subasta ha de tener lugar el 

dia veintidós de Noviembre próxi
mo á las once de su mañana, en el 
sitio público de costumbre de esta 
villa, junto A la casa de Ayunta
miento. 

Se hace constar que los bienes se 
sacan á pública subasta á instancia 
de la parte actora, sin que se haya 
suplido la falta de titulos de propie
dad de los mismos. No so admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo y sin que los 
licitadores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
postura admisible, debiendo confor
marse los licitadores con testimonio 
de adjudicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Juez, 
José Vivas.—Por su mandado, Isi
dro Ugidos, Secretario. 

Juzgado municipal de L a Antigua. 
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal, la cual se anuncia al público 
por término de quince dias, durante 
ios cuales los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documentadas 
con arreglo al reglamento de 10 de 
Abril de 1871, pues transcurridos 
que sean desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
procederá al nombramiento en el 
aspirante que mejores condiciones 
reúna para desempeñar dicho cargo 

La Antigua 14 de Octubre de 
1892.—Félix Miguel Quintana. 
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que sean, bien se constituyan por contrato ó por testamento, 
pagarán, si la pensión es vitalicia ó por tiempo ilimitado, el 
2 pbr 100 del capital d3 la pensión; si es temporal, el O'IO 
por 100 del mismo capital por cada dos años de duración, 
pero sin que pueda exceder del 2 por 100, sea cualquiera el 
tiempo que se fije. 

Los pensiones de los Montepíos de Notarios y las gratifi
caciones, pensiones, jubilaciones y orfandades que los Ban
cos, Sociedades y Compafiias otorguen con arreglo á estatu
tos, reglamentos ó cajas particulares á sus empleados, aso
ciados ó á las familias de unos y otros cuando excedan de 
1.500 pesetas anuales, satisfarán los mismos tipos según los 
distintos casos señalados en el párrafo anterior. Si la canti
dad otorgada fuera por una sola vez, contribuirá con el O'IO 
céntimos de su importe. 

Si la pensión se constituye en cambio do la cesión de bie
nes hecha por el pensionista al que haya de satisfacerla, se 
practicará una liquidación del 3 ó 2 por 100 del valor de los 
tienes cedidos, s egún sean inmuebles ó muebles, y otra por 
el capital de la pensión, con arreglo al párrafo primero de 
este artículo. 

El pensionista pagará el importe de los derechos que le 
correspondan, el cual será baja de la cantidad liquidada al 
cesionario, quien vendrá obligado á satisfacer el resto al ex
tinguirse la pensión. 

La extinción de las pensiones de Montepíos y demás á 
que se refiere el párrafo segundo de esto artículo no deven
gará el impuesto. 

El capital de las pensiones se calculará siempre, salvo lo 
que se dispone en el párrafo que precede, por el 5 por 100 
de pensión. 

Las pensiones que los padres constituyen á favor de sus 
hijos con ocasión del matrimonio, se liquidarán por el con
cepto de anticipo de legí t ima sobre el capital de las mismas, 
y otro tanto se verificará en las que tengan lugar, con arre
glo al Código civil y á favor de los cónyuges supervivientes. 

En las pensiones alimenticias, constituidas á favor de 
personas que justifiquen previamente carecer de toda clase 
de bienes y no figuren en la matricula do la contribución 
industrial, se satisfará el impuesto abonando el pensionista, 
en los periodos en que perciba la pensión, la cuarta parte de 
lo que en cada uno cobre si no llegase su importe anual á 
2.000 pesetas, hasta completar el pago del impuesto liqui-
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dado, ó bien en igual forma y bajo la misma base la tercera 
parte ó la mitad, s egún la pensión llegue á 2.000 pesetas y 
no exceda de 4.500, ó sea superior á esta última cantidad. 

Art. 10. La constitución de arrendamientos por contrato 
otorgado ante Notario, aun cuando no tengan el carácter de 
inscribibles en el Registro de la propiedad, así como los su
barriendos, subrogaciones, cesiones y retrocesiones de los 
propios arriendos, cuando se verifiquen por escritura públi
ca, satisfarán el O'IO por 100 de la cantidad total que haya de 
satisfacerse por todo el período de duración del contrato. 

Cuando en dichos contratos no se exprese el tiempo de 
su duración, se liquidará el impuesto sobre la base de la renta 
de tres años. 

Si la renta hubiere de satisfacerse en granos ú otras es
pecies, se valuarán éstas por el precio medio oficial del quin
quenio anterior á la fecha del contrato. 

Art. 11. Las anotaciones de embargos que no sean con
secuencia de autos ejecutivos para hacer efectivos créditos 
y derechos garantidos con liipoteca, y las de secuestro y pro
hibición de enajenar, que se ordenen en virtud de auto ó 
providencia judicial dictada en asuntos civiles ó en los cri
minales en que se proceda á instancia de parte, ó sea aque
llos en que no cabe el procedimiento de oficio, y las fianzas 
judiciales y administrativas, ya sean pignoraticias ó pura
mente personales, cualquiera que sea el objeto á que se re
fieran y la clase de documento en que consten, satisfarán 
el 0'lC por 100 del importe de la obligación que con ellas se 
garantice, y si aquél fuese desconocido é indeterminado, pa
gará la cuota fija de 3 pesetas. 

Cuando el que obtenga la anotación, embargo y fianza 
esté declarado pobre para litigar, ó cuando aquéllos se de
creten de oficio en las causas criminales, se practicará la l i 
quidación correspondiente, pero no se exigirá su importe 
hasta que terminado definitivamente el pleito ó causa se 
lleve á efecto su cancelación. 

Art. 12. En los contratos de ejecución de obras de todas 
clases que se lleven á cabo por escritura pública, siempre 
que el va loró precio de las mismas exceda de 1.000 pesetas, -
pagará el contratista el O'IO por 100 del precio estipulado, y 
si éste no constase, la liquidación se practicará al hacerse la 
de la obra contratada. Si aun después de terminada la obra 
no pudiese precisarse su valor, se satisfará la cuota fija de 3 
pesetas. 


